RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE OCTUBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005748, Ent. N° 5075/13.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada No. 94/11 para la explotación comercial de deportes náuticos a motor, alquiler y guardería en Playa Mansa Parada 4;
RESULTANDO: 1) 
que por Resolución No. 2980/089 de fecha 30.11.11 el Director General de Hacienda, en uso de delegación otorgada por Resolución No. 2980/089, dispuso la adjudicación al Señor  Walter Volpe por un canon de $ 186.000 por la temporada 2011/2012 y adicionalmente los siguientes aportes para la comunidad: 200 vouchers para paseos por la bahía valuados en $ 60.000 para niños de 7 a 11 años, 50 chalecos salvavidas para niños de la Piscina del Campus valuados en $ 60.000, reedición de volantes con un tiraje de 1000 ejemplares del Reglamento y Disposiciones Náuticas y de Playa y un descuento del 30% para personas del Departamento de Maldonado;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27.3.12 observó el procedimiento en virtud que no se había dado cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 28/3/07;
3) que en esta oportunidad el Director General de Hacienda por Resolución No. 06761/2013 de fecha 3/09/2013 dispuso prorrogar la citada concesión hasta la finalización de semana de turismo de 2014, debiéndose aplicar el reajuste de acuerdo al Índice de Precios al Consumo correspondiente al período Diciembre de 2012 a Noviembre de 2013;
CONSIDERANDO: que  la presente prórroga se encuentra afectada al derivar de un procedimiento  que fue previamente observado por el Tribunal,  por razones  que resultan insubsanables;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;


                                 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental; y

3) Devolver las actuaciones.
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